
La Jornada

Sección: Portada,Política Página: 1,5

2023-08-24 04:04:01 256 cm2 $85,720.43 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avala la Corte
que el INAI
sesione con sólo
4 comisionados
* Emite medida cautelar;
elorganismoelogiala
resolución del alto tribunal

* ReiteraelPresidenteque
fuecreadoparasimularel
combatea lacorrupción

SE DAÑABA UN DERECHO BÁSICO: SUPREMA CORTE

El INAI podrá sesionar
con cuatrocomisionados

En contra del proyectosólo votó Yasmín Esquivel

El Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales
(INAI) podrá sesionar tempo-
ralmente con cuatro de sus siete
comisionados, autorizó la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación
(SCJN),comomedidacautelarpa-
ra no paralizarlas laboresdelorga-
nismo autónomo, cuya responsabi-
lidad es garantizar derechos fun-
damentales del ciudadano, señala
el ministro Javier Laynez Potisek
en la propuesta que fueaprobada.

Esta medida había sido solicita-
da por el INAI desde que en abril
pasado presentó la controversia
280/2023; sin embargo, la minis-
tra encargadadeestudiarelasun-
to, Loretta Ortiz Ahlf, les negó la
suspensión.

El instituto promovió contra es-
tadecisión un recurso de reclama-
ción,elcualtocóen turno analizar
al ministro Javier Laynez Potisek,
quien decidió revocar la anterior
mediday síotorgar la suspensión
solicitada.

Esto, fundado en que tanto la
Constitución como laLey Federal
de Transparencia y Accesoa la In-
formación Pública definenal INAI
como garante de derechos funda-
mentales,responsabilidadqueuna
cuestión contingente, como lo es
la faltade nombramientos de sus
consejeros,no puede detener.

Garante de la
transparencia

“Resulta inviableparalizar el fun-
cionamientodelorganismo consti-

tucional autónomo garante de los
derechosdeaccesoa lainformación
ydeproteccióndedatospersonales,
máxime que, como se ha reiterado,
lapropiaConstitucióny lacitadaley
previeron todo un procedimiento
que promueve garantizar y blin-
dar el funcionamiento regular de
eseorganismo”,señalaelproyecto
aprobado.

La SCJN advirtióqueestaautori-
zaciónpara funcionarcon un pleno
incompletodejarádeestarvigente
en elmomento en elque elSenado
nombre cuando menos a uno de
sus comisionados, con lo cual ya
se reuniríaelquorumdeley,obien
cuando los ministros resuelvan el
fondodeestacontroversia.

La resolución aprobada señala
que mantener al INAI paralizado
significaríalaviolacióncotidianaa
derechosfundamentales.

“Unaconclusióneinterpretación
contraria implicaría desconocer
que elpropio poder reformador de
la Constituciónpretendiógaranti-

zarelregulary ordinariofunciona-
miento delórgano encargado de la
proteccióny tutelade los derechos
de acceso a la información y de
protecciónde datos personales,al
disponer la designación oportuna
de quienes lo integran”, añade la
sentencia.

En contra delproyectosólo votó
laministraYasmín Esquivel,a favor
los ministros Luis María Aguilar
Morales,Alberto PérezDayány el
propio Laynez. La ministra Ortiz
estuvoausentepor vacaciones.
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A Desde abril pasado el
INAI suspendió sus trabajos
al concluir su periodo el
comisionado Francisco Javier
Ramírez Acuña, a lo que sumó
que el Senado no ha concretado
el nombramiento de éste y otros
dos comisionados, vacantes
desde abril de 2022. La próxima
semana podrá de nuevo sesionar.
Foto Cristina Rodríguez


